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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESO EJECUTIVO No. 11001310300920210020400 

Demandante: COLOMBIAN LEATHER  
IMPORT Y EXPORT S.A.S. 

Demandado: CHARRY TRADING S.A.S. 

 
Hoy, 24 de octubre de 2023, procedo a efectuar la liquidación de costas generadas 

en el presente proceso de conformidad con el Art. 366 del C.G. del P., así: 

 
 

 Folios Valor 

AGENCIAS  05ApelaciónAutoTribunal 
archivo 05AutoConfirmaAuto folio 
5. 

$600.000 

Derecho de Registro.  $0 

Póliza  $0 

Honorarios perito   $0 

Publicaciones   $0 

Honorarios Secuestre   $0 

Honorarios curador   $0 

Notificaciones.   $ 

Otros gastos 
aranceles  

 $0 

Total  $600.000 

 

En la fecha ingresa al Despacho, con actuaciones provenientes del Tribunal Superior 

de Bogotá. Por Secretaría se procedió con la liquidación de costas. 

 

LAURA MARÍA GONZÁLEZ LIZARAZO 
SECRETARIA 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO No. 11001310300920180017200 

Demandante: COLOMBIAN LEATHER IMPORT Y EXPORT S.A.S 

Demandado: CHARRY TRADING S.A.S. 

 
En atención a las actuaciones que obran dentro del expediente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá – 

Sala Civil, el cual a través de auto de fecha 29 de agosto de 2023, confirmó 

la decisión emitida en auto del 13 de enero de los cursantes por esta instancia 

judicial.  

Segundo: Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Juzgado. 

Tercero: Secretaría proceda con la remisión del expediente, a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, para que continúe con el 

trámite correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

Juez 

LMGL 
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